
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23417310300120160001302 Apelación Auto José Luis Puerta 
Maestra

Municipio De Santa 
Cruz De Lorica

12/10/2022 Auto Corre Traslado - 
Primero: Conceder A Las 
Partes Un Término De 
Cinco (5) Días Hábiles, 
Contadosa Partir Del Día 
Siguiente A La Notificación 
Por Estado De Este Auto, 
Para Que Presentensus 
Alegatos. Se Les Advierte 
A Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberánremitirlos Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo 
Electrónico:Secscflmoncen
doj.Ramajudicial.Gov.Co,

Pablo Jose Alvarez 
Caez

23001310500120180024901 Apelación 
Sentencia

Candy  Buelvas López Fondo  De  Pensiones  
Y  Cesantias  Porvenir, 

12/10/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admitir El Recurso 

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha jueves, 13 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

d0734d44-d114-4b37-90a8-5b37805fb9cd

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 13 De Octubre De 2022De182



En la fecha jueves, 13 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

d0734d44-d114-4b37-90a8-5b37805fb9cd

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 13 De Octubre De 2022De182



Ministerio De Hacienda De Apelación Propuesto 
Por La Parte 
Demandadaporvenir S.A. 
Contra La Sentencia 
Dictada El 12 De 
Septiembre De 2022, Por 
Eljuzgado Primero Laboral 
Del Circuito De Montería 
Córdoba, Dentro Del Sub 
Judice.Segundo: Súrtase, 
Por Ministerio De La Ley, 
El Grado Jurisdiccional De 
Consultade Conformidad 
Con Lo Dispuesto En El 
Art. 69 Del C.P.L.Y.S.S., 
(Vid. Sentencia 968De 
2003).Tercero: Conceder Al 
Apelante Y Al Beneficiario 
Del Grado Jurisdiccional 
Deconsulta, Un Término De 
Cinco (5) Días Hábiles, 
Contados A Partir De La 
Ejecutoria Delpresente 

En la fecha jueves, 13 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

d0734d44-d114-4b37-90a8-5b37805fb9cd

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 13 De Octubre De 2022De182



En la fecha jueves, 13 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

d0734d44-d114-4b37-90a8-5b37805fb9cd

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 13 De Octubre De 2022De182



Auto, Para Que Presente 
Sus Alegatos. Vencido 
Dicho Plazo, Correrá 
Eltraslado De La 
Contraparte Por El Mismo 
Término

23555318900120200006701 Apelación 
Sentencia

Milciades Jose Guevara 
Diaz

Eusebio Elias Coronado 
Cordero

12/10/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admitir El Recurso 
De Apelación Propuesto 
Por El Apoderado De La 
Partedemandante 
Milciades Jose Guevara 
Diaz, Contra La Sentencia 
Dictada El 30 
Deseptiembre De 2022, 
Por El Juzgado Promiscuo 
Del Circuito De Planeta 
Rica Córdoba, Dentro Del 
Sub Judice.Segundo: 
Conceder A Los Apelantes, 
Un Término De Cinco (5) 
Días Hábiles,Contados A 
Partir De La Ejecutoria Del 

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha jueves, 13 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

d0734d44-d114-4b37-90a8-5b37805fb9cd

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 13 De Octubre De 2022De182



En la fecha jueves, 13 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

d0734d44-d114-4b37-90a8-5b37805fb9cd

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 13 De Octubre De 2022De182



Presente Auto, Para Que 
Presente Sus 
Alegatos.Vencido Dicho 
Plazo, Correrá El Traslado 
De La Contraparte Por El 
Mismo Término. Seles 
Advierte A Las Partes Que 
Los Respectivos 
Memoriales Deberán 
Remitirlos Única 
Yexclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo 
Electrónico:Secscflmoncen
doj.Ramajudicial.Gov.Co

23001310300220210025601 Apelación 
Sentencia

Luz Estella Villadiego 
Galvan Y Otros

Jose  Diaz Barrte, 
Snyder Manuel Villalba 
Soto

12/10/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admítase El Recurso De 
Apelación Interpuesto Por 
Los Apoderados De 
Losdemandados, Contra La 
Sentencia De Fecha 06 De 
Septiembre De 
2022Córrase Traslado A La 

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha jueves, 13 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

d0734d44-d114-4b37-90a8-5b37805fb9cd

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 13 De Octubre De 2022De182



En la fecha jueves, 13 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

d0734d44-d114-4b37-90a8-5b37805fb9cd

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 13 De Octubre De 2022De182



Parte Apelante Por El 
Término De Cinco (5) Días 
Hábiles, Paraque, Por 
Escrito, Sustente El 
Recurso Interpuesto, So 
Pena De Ser Declarado 
Desierto,De Lo Contrario 
Una Vez Sustentado El 
Remedio De Apelación 
Presentado Por 
Surespectivo Proponente, 
Dentro Del Término 
Legalmente Oportuno, 
Inmediatamente Aldía Hábil 
Siguiente Desele Traslado 
De Dicha Sustentación A 
Su Contraparte Por 
Untérmino Igual

23001310300220190009701 Apelación 
Sentencia

Fundacion Hospitalaria 
San Vicente De Paul

Caja De Compensacion 
Familiar De Cordoba -
Comfacor

12/10/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Dmítase El Recurso De 
Apelación Interpuesto Por 
Las Partes Demandantey 
Demandada, Contra La 

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha jueves, 13 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

d0734d44-d114-4b37-90a8-5b37805fb9cd

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 13 De Octubre De 2022De182



En la fecha jueves, 13 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

d0734d44-d114-4b37-90a8-5b37805fb9cd

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 13 De Octubre De 2022De182



Sentencia De Fecha 08 De 
Septiembre De 
2022,Córrase Traslado A 
La Parte Apelante Por El 
Término De Cinco (5) Días 
Hábiles, Paraque, Por 
Escrito, Sustente El 
Recurso Interpuesto, So 
Pena De Ser Declarado 
Desierto,De Lo Contrario 
Una Vez Sustentado El 
Remedio De Apelación 
Presentado Por 
Surespectivo Proponente, 
Dentro Del Término 
Legalmente Oportuno, 
Inmediatamente Aldía Hábil 
Siguiente Desele Traslado 
De Dicha Sustentación A 
Su Contraparte Por 
Untérmino Igual.

En la fecha jueves, 13 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

d0734d44-d114-4b37-90a8-5b37805fb9cd

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 13 De Octubre De 2022De182



En la fecha jueves, 13 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

d0734d44-d114-4b37-90a8-5b37805fb9cd

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 13 De Octubre De 2022De182



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001311000120220042801 Impugnación 
Tutela

Alonso  Lopez Rhenals Fiscalia General Nacion 12/10/2022 Auto Admite - De 
Conformidad Con Los 
Artículos 31 Y 32 Del 
Decreto 2591 De 1991, 
Admítase La Impugnación 
Legal Y Oportunamente 
Interpuesta Por La Parte 
Accionante, Contra El Fallo 
Calendado El Día 
Veintinueve (29) De 
Septiembre De Dos Mil 
Veintidós (2022), Proferido 
Por El Juzgado Primero De 
Familia Del Circuito De 
Montería - Córdoba, Dentro 
De La Presente Acción De 
Tutela. En Consecuencia, 
Sígase El Trámite De La 
Instancia.

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha jueves, 13 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

d0734d44-d114-4b37-90a8-5b37805fb9cd

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 13 De Octubre De 2022De182



En la fecha jueves, 13 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

d0734d44-d114-4b37-90a8-5b37805fb9cd

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 13 De Octubre De 2022De182



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310300220220021501 Impugnación 
Tutela

Cecilia  De La Espriella Juzgado Tercero 
Transitorio De Pequeas 
Causas Y Competencia 
Multiple De Monteria

12/10/2022 Auto Admite - De 
Conformidad Con Los 
Artículos 31 Y 32 Del 
Decreto 2591 De 1991, 
Admítase La Impugnación 
Legal Y Oportunamente 
Interpuesta Por La Parte 
Accionante, Contra El Fallo 
Calendado El Día Cinco 
(05) De Octubre De Dos Mil 
Veintidós (2022), Proferido 
Por El Juzgado Segundo 
Civil Del Circuito De 
Montería - Córdoba, Dentro 
De La Presente Acción De 
Tutela. En Consecuencia, 
Sígase El Trámite De La 
Instancia.

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha jueves, 13 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

d0734d44-d114-4b37-90a8-5b37805fb9cd

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 13 De Octubre De 2022De182



En la fecha jueves, 13 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

d0734d44-d114-4b37-90a8-5b37805fb9cd

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 13 De Octubre De 2022De182



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23466318400120220014801 Impugnación 
Tutela

Eliecer Enrique Blanco 
Caraballo

Nueva Eps, Imat 
Oncomedica S.A.

12/10/2022 Auto Admite - 1. Admitir El 
Recurso Incoado Y Asignar 
El Trámite 
Correspondiente.2. Tener 
Como Pruebas En Lo 
Posible Las Documentales 
Aportadas Con La 
Solicitud.3. Conforme Lo 
Ordena El Decreto 2591 De 
1991, Por La Vía Más 
Expedita, Notifíquesede 
Esta Providencia A Todas 
Las Partes En La Presente 
Acción Constitucional.4. 
Anotar La Entrada De Este 
Asunto En Los Libros 
Correspondientes Y 
Oportunamentevuelva A 
Despacho Para Decidir

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha jueves, 13 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

d0734d44-d114-4b37-90a8-5b37805fb9cd

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 13 De Octubre De 2022De182



En la fecha jueves, 13 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

d0734d44-d114-4b37-90a8-5b37805fb9cd

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 13 De Octubre De 2022De182



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310300420220021601 Impugnación 
Tutela

Hernan  Ramos 
Gutierrez

Juzgado Cuarto 
Transitorio De 
Pequenas Causas Y 
Competencias Multiples 
De Monteria, Rentar 
Inmobiliaria

12/10/2022 Auto Admite - De 
Conformidad Con Los 
Artículos 31 Y 32 Del 
Decreto 2591 De 1991, 
Admítase La Impugnación 
Legal Y Oportunamente 
Interpuesta Por La Parte 
Accionada, Contra El Fallo 
Calendado El Día Treinta 
(30) De Septiembre De Dos 
Mil Veintidós (2022), 
Proferido Por El Juzgado 
Cuarto Civil Del Circuito De 
Montería Córdoba, Dentro 
De La Presente Acción De 
Tutela. En Consecuencia, 
Sígase El Trámite De La 
Instancia.

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha jueves, 13 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

d0734d44-d114-4b37-90a8-5b37805fb9cd

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 13 De Octubre De 2022De182



En la fecha jueves, 13 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

d0734d44-d114-4b37-90a8-5b37805fb9cd

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 13 De Octubre De 2022De182



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23417310300120220024401 Impugnación 
Tutela

Ivan Dario Robinson 
Ramon

Nacion - Ministerio De 
Defensa - Direccion De 
Sanidad Naval De La 
Armada Nacional

12/10/2022 Auto Admite - De 
Conformidad Con Los 
Artículos 31 Y 32 Del 
Decreto 2591 De 1991, 
Admítase La Impugnación 
Legal Y Oportunamente 
Interpuesta Por La Parte 
Accionante, Contra El Fallo 
Calendado El Día Treinta 
(30) De Septiembre De Dos 
Mil Veintidós (2022), 
Proferido Por El Juzgado 
Civil Del Circuito De Lorica 
Córdoba, Dentro De La 
Presente Acción De Tutela. 
En Consecuencia, Sígase 
El Trámite De La Instancia.

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha jueves, 13 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

d0734d44-d114-4b37-90a8-5b37805fb9cd

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 13 De Octubre De 2022De182



En la fecha jueves, 13 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

d0734d44-d114-4b37-90a8-5b37805fb9cd

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 13 De Octubre De 2022De182



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23417310300120220019402 Impugnación 
Tutela

Maria Elena Villamil 
Florez

Juzgado Segundo 
Promiscuo Municipal De 
Lorica   

12/10/2022 Auto Admite - De 
Conformidad Con Los 
Artículos 31 Y 32 Del 
Decreto 2591 De 1991, 
Admítase La Impugnación 
Legal Y Oportunamente 
Interpuesta Por La Parte 
Accionante, Contra El Fallo 
Calendado El Día 
Veintisiete (27) De 
Septiembre De Dos Mil 
Veintidós (2022), Proferido 
Por El Juzgado Civil Del 
Circuito De Lorica Córdoba, 
Dentro De La Presente 
Acción De Tutela. En 
Consecuencia, Sígase El 
Trámite De La Instancia.

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha jueves, 13 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

d0734d44-d114-4b37-90a8-5b37805fb9cd

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 13 De Octubre De 2022De182



En la fecha jueves, 13 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

d0734d44-d114-4b37-90a8-5b37805fb9cd

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 13 De Octubre De 2022De182



23417310300120220022501 Impugnación 
Tutela

Mario  Arteaga Cantero Instituto Colombino 
Bienestar Familiar Icbf

12/10/2022 Sentencia Segunda 
Instancia - Primero: 
Revocar El Fallo 
Impugnado, Por Las 
Razones Expuestas Ut 
Supra.Segundo: Negar, Por 
Hecho Superado El 
Amparo Rogado Por Mario 
Arteagacantero A Favor 
Del Niño Lanc, Frente Al 
Instituto Colombiano 
Debienestar Familiar 
Icbftercero: Comuníquese, 
Por El Medio Más Expedito, 
Esta Decisión A Los 
Interesados Yal Juzgado 
De Primera 
Instancia.Cuarto: 
Remítanse Oportunamente 
Las Diligencias A La H. 
Corte Constitucional Para 
Sueventual Revisión.

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha jueves, 13 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

d0734d44-d114-4b37-90a8-5b37805fb9cd

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 13 De Octubre De 2022De182



En la fecha jueves, 13 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

d0734d44-d114-4b37-90a8-5b37805fb9cd

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 13 De Octubre De 2022De182



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310300120220022101 Impugnación 
Tutela

Nelis Del Carmen 
Fernandez Meza

Ejercito Nacional 12/10/2022 Auto Admite - 1. Admitir El 
Recurso Incoado Y Asignar 
El Trámite 
Correspondiente.2. Tener 
Como Pruebas En Lo 
Posible Las Documentales 
Aportadas Con La 
Solicitud.3. Conforme Lo 
Ordena El Decreto 2591 De 
1991, Por La Vía Más 
Expedita, Notifíquesede 
Esta Providencia A Todas 
Las Partes En La Presente 
Acción Constitucional.4. 
Anotar La Entrada De Este 
Asunto En Los Libros 
Correspondientes Y 
Oportunamentevuelva A 
Despacho Para Decidir

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha jueves, 13 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

d0734d44-d114-4b37-90a8-5b37805fb9cd

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 13 De Octubre De 2022De182



En la fecha jueves, 13 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

d0734d44-d114-4b37-90a8-5b37805fb9cd

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 13 De Octubre De 2022De182



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23068318900120220005601 Impugnación 
Tutela

Neris Del Carmen Lopez 
Correa

Nueva Eps 12/10/2022 Auto Admite - De 
Conformidad Con Los 
Artículos 31 Y 32 Del 
Decreto 2591 De 1991, 
Admítase La Impugnación 
Legal Y Oportunamente 
Interpuesta Por La Parte 
Accionada, Contra El Fallo 
Calendado El Día 
Veintiocho (28) De 
Septiembre De Dos Mil 
Veintidós (2022), Proferido 
Por El Juzgado Promiscuo 
Del Circuito De Ayapel 
Córdoba, Dentro De La 
Presente Acción De Tutela. 
En Consecuencia, Sígase 
El Trámite De La Instancia.

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha jueves, 13 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

d0734d44-d114-4b37-90a8-5b37805fb9cd

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 13 De Octubre De 2022De182



En la fecha jueves, 13 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

d0734d44-d114-4b37-90a8-5b37805fb9cd

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 13 De Octubre De 2022De182



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23417310300120170001202 Queja Bancolombia Sa Osman Hildebrando 
Alzate Gómez

12/10/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Declarar Bien Denegado El 
Recurso De Apelación 
Interpuesto Contra El Auto 
Del 27 De Mayo De 2022, 
Conforme A Lo Expuesto 
En La Motiva De Esta 
Providencia. Segundo: En 
Firme Esta Decisión, 
Remítase El Cuaderno 
Contentivo De La 
Actuación Al Juzgado De 
Origen.

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha jueves, 13 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

d0734d44-d114-4b37-90a8-5b37805fb9cd

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 13 De Octubre De 2022De182



En la fecha jueves, 13 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

d0734d44-d114-4b37-90a8-5b37805fb9cd

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 13 De Octubre De 2022De182



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23162310300120180025601 Verbal Banco De Occidente Jose Miguel Ramirez 
Gomez, Caludia Elena 
Gallo Perez

12/10/2022 Auto Ordena - Primero. 
Reanúdese El Trámite Del 
Presente 
Proceso.Segundo. 
Notifíquese Esta Decisión 
A Las Partes, En La Forma 
Dispuesta En El Artículo 
163 Del C.G.P.

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

En la fecha jueves, 13 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

d0734d44-d114-4b37-90a8-5b37805fb9cd

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 13 De Octubre De 2022De182



En la fecha jueves, 13 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

d0734d44-d114-4b37-90a8-5b37805fb9cd

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 13 De Octubre De 2022De182


